
Aduana Nacional 
9001 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 207/2020 
La Paz, 22 de octubre de 2020 

REF.: DECRETO SUPREMO N° 4373 DE 19/10/202ó, 'QUE 
ESTABLECE MODIFICACIONES AL ANEXO DEL 
DECRETO SUPREMO N° 28963, DE 6 DE 
DICIEMBRE DE 2006 (CIRCULAR N° 286/2006), 
REGLAMENTO A LA LEY N° 3467 DE 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 2006 (CIRCULAR N° 247/2006), 
PARA LA IMPORTACIÓN• DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES, 	APLICACIÓN 	DEL 
ARREPENTIMIENTO EFICAZ Y LA POLÍTICA DE 
INCENTIVOS Y DESINCENTI VOS, MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS 
ESPECÍFICOS - ICE. 

Para su conocimiento, se remite el Decreto Supremo N° 4373 de 19/10/2020, que establece 
modificaciones al Anexo del Decreto Supremo N° 28963, de 6 de diciembre de 2006 
(Circular NQ 286/2006), Reglamento a la Ley N° 3467 de 12 de septiembre de 2006 
(Circular N° 247/2006), para la Importación de Vehículos Automotores, Aplicación del 
Arrepentimiento Eficaz y la Política de Incentivos y Desincentivos, mediante la aplicación 
del Impuesto a los Consumos Específicos - ICE. 	11 
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GACETA OFICIAL 
DEL ESTADO PLURINACIONAL BE BOLIVIA 

Artículo Primero de/a Ley del 17 de diciembre de 1956 
"Encomiéndase a la Secretaria General de la Presidencia de la República la publicación de la GACETA OFICIAL, destinada a 
registrar las leyes, decretos y resoluciones supremas que promulgue el Poder Ejecutivo de la Nación. 
Artículo Segundo del Decreto Supremo N°05642 de 21 de noviembre de 1960. 
"Los materiales publicados en Gaceta, tendrán validez de cita oficial, para todos los efectos legales y especialmente para el 
cómputo de términos judiciales y administrativos." 

Contenido: 	 ÍNDICE CRONOLÓGICO 	DEPÓSITO LEGAL LP. 43-605-9-G 

LEY 	 LEY 

1334 	 1334 19 DE OCTUBRE DE 2020 	Aprueba la transferencia, a título gratuito, de 
un lote de terreno con una superficie de 2.908,75 m2, fracción de una superfi-
cie total de 10.000 m2, de propiedad del Gobierno Autónomo Municipal de 
Padcaya, ubicado en el Barrio "Central" del Municipio de Padcaya; Provincia 
Arce del Departamento de Tarja; a favor de la Caja Nacional de Salud - 

DECRETOS 	 C.N.S., con destino exclusivo para la construcción del Centro Integral de Sa- 
4367 	 lud (C.I.S.) - Padcaya, (Primer Nivel), de conformidad a la Ley Municipal N° 

4368 	
45 de 16 de abril de 2019, modificatoria a la Ley Municipal N° 38 de 27 de 

4369 	
junio de 2018, emitidas por el Gobierno Autónomo Municipal de Padcaya. 

4370 	
DECRETOS 

4371 	 4367 19 DE OCTUBRE DE 2020 Designa temporalmente al ciudadano WILSON 

4372 	
PEDRO SANTAMARIA CHOQUE, Viceministro de Seguridad Ciudadana, 
como MINISTRO DE GOBIERNO, hasta Ia.designación del titular. 

4373 

4374 	 4368 19 DE OCTUBRE DE 2020 	Designa temporalmente al ciudadano REY- 

4375 	 NALDO ESTEBAN PAREDES ALARCON, Viceministro de Educación Supe- 
rior de Formación Profesional, como MINISTRO DE EDUCACION, DEPOR- 

4376 	 TES Y CULTURAS, hasta la designación del titular. 
4377 

4378 	.12 ,.4369 19 DE OCTUBRE DE 2020 Regula la prestación de servicios del personal 
- 	

.. '.J 'it, 	profesional en salud en más de una entidad o institución de los Subsectores 
RECiBiiDO '. 	Público y de la Seguridad Social de Corto Plazo del Sistema Nacional de 

JUPfr"r 	 Salud. 

OCT 212u 
4 	19 DE OCTUBRE DE 2020 .- Autoriza la asignación presupuestaria de re- - 	

cursos adicionales a favor del Instituto del Seguro Agrario - INSA, por con- 
cepto de pago de la prima en el marco de la Ley N° 144, de 26 de junio de 
2011, de la Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria. 

d 

j 	DE SUSCRIPCIONES 



4371 19 DE OCTUBRE DE 2020 	Declara Reserva Fiscal Minera al sector Serranía de las Minas del 
Departamento de Chuquisaca, con la finalidad de que el Servicio Geológico Minero - SERGEOMIN 
efectúe actividades de prospección y exploración, para la determinación de su potencial mineralógico. 

4372 19 DE OCTUBRE DE 2020 	Modifica las alícuotas del Gravamen Arancelario para las mercancías 
identificadas a nivel de subpartida arancelaria del Arancel Aduanero de Importaciones de Bolivia, 
conforme lo establecido en el Anexo que forma parte indivisible del presente Decreto Supremo. 

	

4373 19 DE OCTUBRE DE 2020 Establece modificaciones al Anexo del Decreto Supremo N° 28963, de 6 	 p 
de diciembre de 2006, Reglamento a la Ley N° 3467 de 12 de septiembre de 2006, para la Importación 
de Vehículos Automotores, Aplicación del Arrepentimiento Eficaz y la Política de Incentivos y 
Desincentivos, mediante la aplicación del Impuesto a los Consumos Específicos - CE. 

4374 19 DE OCTUBRE DE 2020 Amplía el plazo de permanencia de los vehículos de turismo, y disponer 

	

la regularización de los despachos aduaneros de importación al consumo con exención de tributos 	 DECR 
aduaneros del sector diplomático y sus agencias de cooperación. 

4375 19 DE OCTUBRE DE 2020 	Autoriza al Ministerio de Salud, el incremento de la subpartida de 
Consultorías por Producto para cumplir con sus objetivos institucionales programados por la Unidad de 
Promoción de la Salud. 

4376 19 DE OCTUBRE DE 2020 .- Autoriza la asignación presupuestaria de recursos adicionales a favor del 
Miñisterio de la Presidencia. 

4377 19 DE OCTUBRE DE 2020 	Reglamenta la Ley N° 2088, de 26 de abril de 2000, modificada por la 
Ley N° 1250, de.  14 octubre de 2019. 

4378 19 DE OCTUBRE DE 2020 Establece disposiciones técnico-administrativas para la presentación del 
Formulario de Nivel de Categorización Ambiental - FNCA en las Actividades, Obras o Proyectos - 
AOPs de Categoría 3, del Sector de Telecomunicaciones. 

II. 

día de 
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DECRETO SUPREMO N° 4373 
JEANINE ÁZ CHÁVEZ 

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y  5 del Parágrafo 1 del Artículo 298 de la Constitución Política 
del Estado, determinan que son competencias privativas del nivel central del Estado, el 
Régimen aduanero y el Comercio Exterior. 

Que el Artículo 85 de la Ley N° 1990, de 28 de julio de 1999, General de Aduanas, 
establece que no se permitirá la importación o ingreso a territorio aduanero nacional de 
mercancías nocivas para el medio ambiente, la salud y vida humanas, animal o contra la 
preservación vegetal, así como las que atenten contra la seguridad del Estado y el sistema 
económico financiero de la Nación y otras determinadas por Ley expresa. 

Que. la .Ley N° 3467, de 12 de septiembre de 2006, dispone los mecanismd 
procedimentales para aplicar el régimen de Arrepentimiento Eficaz previsto en el Artículo 
157 del Código Tributario Boliviano y la Política de Incentivos y Desincentivos, mediante la 
aplicación del Impuesto a los Consumos Específicos - ICE a los vehículos automotores y 
otros productos gravados con este impuesto. 

Que el Parágrafo II del Artículo 191 de la Ley N° 165, de 16 de agosto de 2011, 
General de Transporte, modificada por la Ley N° 821, de 16 de agosto de 2016, dispone que 
para la importación de vehículos automotores, se deberá cumplir con las Normas de 
Emisiones Atmosféricas EURO o equivalentes. La Norma de Emisiones Atmosféricas 
EURO IV o equivalentes y otras posteriores, serán aplicadas una vez que los combustibles 
producidos e importados por el Estado Plurinacional de Bolivia cumplan con la calidad 
exigida por estas Normas. Entre tanto, solamente se permitirá la importación de vehículos 
automotores que cumplan con la Norma de Emisiones Atmosféricas a partir de la EURO II o 
equivalentes. 

Que el Decreto Supremo N° 28963, de 6 de diciembre de 2006, aprueba el 
Reglamento a la Ley N° 3467, para la Importación de Vehículos Automotores, Aplicación 
del Arrepentimiento Eficaz y la Política de Incentivos y Desincentivos, mediante la 
aplicación del Impuesto a los Consumos Específicos - ICE. 

Que es necesario utilizar políticas tributarias y aduaneras como medio para 
fomentar la importación de vehículos automotores precautelando el cumplimiento de las 
normas medio ambientales y de seguridad vial al servicio de la población boliviana. 

DECR 

estable 
2006,1 
Vehícu 
Desinc 

1. 

II. 
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EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto 
establecer modificaciones al Anexo del Decreto Supremo N° 28963, de 6 de diciembre de 

olítica 	 2006, Reglamento a la Ley N° 3467 de 12 de septiembre de 2006, para la Importación de 
ado, el 	 Vehículos Automotores, Aplicación del Arrepentimiento Eficaz y la Política de Incentivos y 

Desincentivos, mediante la aplicación del Impuesto a los Consumos Específicos -: ICE. 

luanas, 	 ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIONES). 
)nal de 
ntra la 	 I. 	Se modifica el inciso e) del Artículo 3 del Anexo del Decreto Supremo N° 
;isterna 	 28963, de 6 de diciembre de 2006, con el siguiente texto: 

"e) Certificado MedioambientaL- Los documentos emitidos por el Ministerio de 
nismos Obras Públicas, 	Servicios y 	Vivienda, 	a través del Viceministerio de 
xtículo Transportes, ypor el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, 
• [ante la a través de Instituto Boliviano de Metrología - IBME TRO, 	según 
tores y corresponda, 	para 	vehículos 	nuevos, 	antiguos 	y. 	vehículos 	para 

reacondicionamiento de acuerdo a lo siguiente: 

2011, 1. El Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda a través dei 
me que Viceministerio de Transportes, verflcará el cumplimiento de las normas 
nas de de emisiones atmosféricas EURO permitida o equivalente para 
féricas vehículos nuevos, antiguos y para reacondicionamiento, 
istibles 
alidad 2. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural a través del 

hículos IBME TRO, certificará que los niveles de emisión de contaminantes 

10110 atmosféricos (sustancias dañinas a la capa de ozono y gases de escape 
de un vehículo); son compatibles con los niveles, establecidos y 
aprobados por la legislación nacional vigente para vehículos antiguos 

teba el y de reacondicionamiento." 

icación 
inte 	la II. 	Se modifica el inciso w) del Artículo 3 del Anexo del Decreto Supremo N° 28963, 

de 6 de diciembre de 2006, con el siguiente texto: 

	

o para 	 "w) Vehículos siniestrados.- Vehículos automotores que, por efectos de 

	

de las 	• 	 accidentes, factores climáticos u otras circunstancias hayan sufrido daño 
material de cualquier tipo, sea este moderado o grave. 

No se considera siniestrado al vehículo automotor que presente daños leves. 

Los daños leves se entienden como: 

i. 	Raspaduras exteriores; 
u. Hendiduras superficiales en' la parte externa del vehículo; 
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iii. Rajaduras en vidrios, espejos retrovisores; faroles y accesorios de 	 VI. 

plástico exteriores. 

Estos tipos de daños no requerirán someterse a operaciones de 
reacondicionamiento o adecuación.'.' 

III. Se modifica el inciso cc) del Artículo 3 del Anexo del Decreto Supremo N° 28963, 
de 6 de diciembre de 2006, incorporado por el Parágrafo 1 del Artículo 2 del 
Decreto Supremo N° 2157, de 22 de octubre de 2014, con el siguiente texto: 

VII. 
"cc) Vehículos denominados Van Minibús. - Vehículos automotores de clase 

minibús ofurgoneta destinados al transporte de personas y/o mercancías." 

IV. Se modifica el Parágrafo III del Artículo 4 del Anexo del Decreto Supremo N° 
28963, de 6 de diciembre de 2006, modificado por el Parágrafo 1 del Artículo 2 del 
Decreto Supremo N° 2232, de 31 de diciembre de 2014, con el siguiente texto: 

"III. La Importación de vehículos, nuevos estará sujeta a la presentación del 
Certificado Medioambiental en .o correspondiente al numeral 1 del inciso e) .• 	 VIII, 
del Artículo 3 del Anexo del Decreto Supremo N28963, de 6 de diciembre de 
2006. 

Los vehículos nuevos y vehículos propulsados únicamente con motor 
eléctrico no deberán acreditar el cumplimiento del numeral 2 del inciso e) del 
Artículo 3 del Anexo dél Decreto Supremo N° 28963, de 6 de diciembre de 
2006, excepto los vehículos fabricados en países que no se han adherido al 
Protocolo de Montreal, relativo a las substancias agotadoras de la capa de 
ozono." 

Y. 	Se modifica el inciso a) del Parágrafo 1 del Artículo 9 del Anexo del Decreto 
Supremo N° 28963, de 6 de diciembre de 2006, modificado por el Parágrafo IV. del 

	

Artículo 2 del Decreto Supremo N° 2232, de 31 de diciembre de 2014, con el 	 entrar 
siguiente texto: 	 Públi 

"a) Vehículos siniestrados. 
cuent 

	

Los vehículos que sean internados a recintos aduaneros o zonas francas en 	. 	Públi' 

	

contenedores cerrados o no y sean siniestrados, deberán ser reembarcados o 	 la vig 

	

reexpedidos en el plazo de sesenta (60) días computables a partir del día 	 Medi 

siguiente hábilde su recepción." 	 . EUR 

Econ 
de( 
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¡os de 	 VI. 	Se modifica el inciso e) del Parágrafo 1 del Artículo 9 del Anexo del Decreto 
Supremo N° 2963, de 6 de diciembre de 2006, modificado por el Parágrafo IV del 
Artículo 2 del Decreto Supremo N° 2232, de 31 de diciembre de 2014, con el 

	

es de 	 siguiente texto: 

"e) Vehículos automotores de la partida 87.03 del Arancel Aduanero de 

	

28963, 	 Importaciones vigente, con antigüedad mayor a dos (2) años a través del 

	

2 del 	 proceso regular." 

VII. Se modifica el inciso g) del Parágrafo 1 del Artículo 9 del Anexo del Decreto 
clase Supremo N° 28963, de 6 de diciembre de 2006, modificado por el Parágrafo IV del 

Artículo 2 del Decreto Supremo N° 2232, de 31 de diciembre de 2014, con el 
siguiente texto: 

mo N° 
o 2 del "g) 	Vehículos automotores que utilicen diésel oil como combustible cuya 

o: cilindrada sea menor o igual a cuatro mil centímetros cúbicos (4.000 c.c.), 
con excepción de los vehículos con tracción en las 4 ruedas." 

ón del 
iciso e) VIII. Se modifica el inciso j) del Parágrafo 1 del Artículo 9 del Anexo del Decreto 
'ibre de Supremo N° 28963, de 6de diciembre de 2006, incorporado por el Parágrafo II del 

Artículo 3 del Decreto Supremo N° 3358, de 11 de octubre de 2017, con el 
siguiente texto: 

motor 
ó e) del 'if) 	Chasis de vehículos, automóviles equipados 	con su motor que estén 
'ibre de permitidos de importar, clasificados en la Partida Arancelaria 87.06 del 
rido al' . 	 Arancel Aduanero de Importaciones vigente, con antigüedad mayor a dos (2) 
apa de años." 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Decreto 

	

1) IV. del 	 DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA.- El presente Decreto Supremo 

	

con el 	 entrará en vigencia a partir del 1 de diciembre de 2020, en cuyo plazo el Ministerio de Obras 
Públicas, Servicios y Vivienda y la Aduana Nacional ajustarán sus procedimientos. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- Los vehículos automotores que 
cuenten con Autorizaciones Previas individuales, emitidas por el Ministerio de Obras 

	

ncas en 	 Públicas, Servicios y Vivienda a través del Viceministerio de Transportes con anterioridad a 

	

cados o 	 la vigencia del presente Decreto Supremo, no están sujetos a la presentación del Certificado 

	

del día 	 Medioambiental que acredite el cumplimiento de las normas de emisiones atmosféricas 
EURO permitidas o equivalente. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- El Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural a través del Instituto Boliviano de Metrología - IBMETRO y el Ministerio 
de Obras Públicas, Servicios y 'Vivienda a través del Viceministerio de Transportes, 
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otorgarán el Certificado Medioambiental para el Despacho Aduanero, para la importación de 
vehículos automotores, en un plazo de hasta diez (10)-  días hábiles a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Se excluye de la presentación del 
Certificado Medioambiental que acredite lo correspondiente al numeral 1 del inciso e) del 
Artículo 3 del Anexo del Decreto Supremo N° 28963, a los siguientes: 

a) Vehículos donados al sector público; 

b) Vehículos importados por el Sector Diplomático; 

e) 	Vehículos internados bajo el destino aduanero especial de vehículos de 
turismo; 

d) Vehículos originalmente fabricados a gas natural; 

e) Vehículos propulsados únicamente con motor eléctrico; 

Vehículos automotores clasificados en las Partidas Arancelarias 87.01, 87.05 
y 87.11; 

g) Vehículos bajo el régimen de admisión temporal para reexportación en el. 
mismo estado. El . cambio de régimen, en estos casos solo aplica a los 
vehículos que cumplan con el numeral 2 del inciso e) del Artículo 3 del 
Anexo del Decreto Supremo N° 28963; 

h) Vehículos sujetos a reimportación; 

i) Vehículos comisados producto de ilícitos de contrabando o abandonados con 
Resolución Firme. 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- Los vehículos que sean internados a 
recintos aduaneros o zonas francas y que no cumplan con las normas de emisiones 
atmosféricas EURO permitidas o equivalente, deberán ser reembarcados o reexpedidos en el 
plazo de sesenta (60) días computables a partir del día siguiente hábil de su recepción. 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA.- La importación de los vehículos automotores 
con una antigüedad mayor a un (1) año están sujetos a una alícuota del treinta por ciento 
(30%) del ICE, según las siguientes características: 

a) 	Clasificados en las Partidas Arancelarias 87.03 y  87.06 del Arancel Aduanero 
de Importaciones vigente, excepto: 	- 

1. 	Los vehículos con motor de sistema exclusivo a gas natural 
originalmente fabricado y vehículos propulsados únicamente con motor 
eléctrico, cuya alícuota será de cero por ciento (0%); 

26 



ción de 	 2. 	Las ambulancias (construidas y equipadas exclusivamente para los 
cha de 	 servicios de salud) que utilicen gasolina y/u otros combustibles, cuya 

alícuota será de cero por ciento (0%). Las ambulancias que utilicen 
diésel como combustible tendrá una alícuota de quince por ciento 

Sn del 	 (15%). 
e)del 

b) Los vehículos denominados Van Minibús de las Partidas Arancelarias 87.02 y 
87.04; y las camionetas con capacidad de carga de hasta 2,5 toneladas de la 
Partida Arancelaria 87.04 del Arancel Aduanero de Importaciones vigente, 
comprendidas en las subpartidas arancelarias del Anexo adjunto al presente 
Decreto Supremo. 

los de DISPOSICIÓN FINAL QUINTA.- Los vehículos comisados producto de ilícitos 
de contrabando o abandonados con Resolución Firme, previa a su adjudicación, con una 
antigüedad mayor o igual a un (1) año requerirán del Certificado Medioambiental emitido 
por el IBMETRO referidos a los niveles de emisión de contaminantes atmosféricos 
(sustancias dañinas a la capa de ozono y gases de escape de un vehículo); debiendo 
presentarse únicamente como requisito para su emisión el acta de intervención o resolución 

87.05 que declare el abandono, según corresponda. 	. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 
ene! 
a 	los DISPOSICIONES ABROGATORIAS.- Se abroga el Decreto Supremo N° 3244, 
3 del de 5 de julio de 2017 y el Decreto Supremo N° 3445, de 29 de diciernbre.d 2017. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Economía y Finanzas 
Públicas; de Obras Públicas, Servicios y Vivienda; y de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural, quedan encargados déla ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

os con 
Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, alos diecinueve días 

del mes de octubre del año dos mil veinte. 
dos  
siones FDO. JEANINE .ÁÑEZ CHÁVEZ, Yerko M. Núñez Negrette, Karen Longaric 
s en el Rodríguez, Wilson Pedro Santamaria Choque, Luis Fernando Lópéz Julio, Gonzalo Silvestre 

Quiroga Soria, Branko Goran Marinkovic Jovicevic, Víctor Hugo Zamora Castedo, Alvaro 
Rodrigo Guzmán Collao, Adhemar Guzman Ballivian, Iván Arias Durán , Jorge Fernando 

otores Oropeza Teran, Alvaro Eduardo Coímbra Cornejo, Alvaro Tejerina Olivera, María Eidy 
ciento Roca de Sangüesa, María Elva Pinckert de Paz, Reynaldo Esteban Paredes Alarcon , Beatriz 

Eliane Capobianco Sandoval. 

ianero 

atural 
motor 
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8704.90. 

8702.10.90 - 	1 --Los demás: 

8702.10.90.10 O ---  Para el transporte de más 16 y  hasta 18 personas, incluido el conductor 

8702 20 
- Equipados para la propulsión con motor de émbolo (pistón), de encendido por 
compresión (diésel o semi-diésel).y con motor eléctrico: 

8702.20.10.00 	lo - - Para el transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor 

8702.20.90 - - Los demás: 

8702.20.90.10 0 - - - Para el transporte de más 16 y  hasta 18 personas, incluido el conductor 

8702 30 
- Equipados para la propulsión con motor de émbolo (pistón) alternativo, de 
encendido por chispa y con motor eléctrico: 

8702.30.10.00 0 - - Para el transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor 

8702.30.90 - - Los demás: 

8702.30.90.10 0 ---  Para el transporte de más 16 yhasta 18 personas, incluido el Conductor 

8702.90 - Los demás: 

8702.90.20.00 0 - - Para el transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor 

8702.90.90 - - Los demás: 

8702.90.90.10 0 ---  Para el transporte de más 16 y  hasta 18 personas, incluido el conductor 

- Los demás, con motor de émbolo (pistón), de encendido por 
semi -Diésel): 

8704.21 - - De peso total con carga máxima inferior o igual a 5 t: 

8704.21.10.00 0 ---Inferior o igual a4,537t 

Los demás, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa: 

8704.31 - - De peso total con carga máxima inferior o igual a 5 t: 

8704.31.10.00 0 ---  Inferior o igual a 4,537 

8704.31 .10.00 4 - - - VEHICULOS CON CAPACIDAD DE CARGA ÚTIL DE MÁS DE 500 KG Y 
HASTA 2000 KG 

8704.90 - Los demás: 

- - Vehículos equipados para la propulsión con motor de émbolo (pistón) alternativo, 
de encendido por chispa y con motor eléctrico, excepto los que se puedan cargar 
mediante conexión a una fuente externa de alimentación eléctrica: 

8704.90.11.00 0 ---  De peso total con carga máxima inferior a 4,537 

- - Vehículos, equipados para la propulsión con motor de émbolo (pistón), de 
encendido por compresión (diésel o semi-diésel) y con motor eléctrico, excepto los 
que se puedan cargar mediante conexión a una fuente externa de alimentación 
eléctrica: 
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8704.90.21.00 	1 0 ---  De peso total con carga máxima inferior a 4,537 t 

- - Vehículos, equipados para la propulsión con motor de émbolo (pistón) alternativo, 
de encendido por chispa y con motor eléctrico, que se puedan cargar mediante 
conexión a una fuente externa de alimentación eléctrica: 

8704.90.31.00 0 ---  De peso total con carga máxima inferior a 4,537 

- - Vehículos equipados para la propulsión con motor de émbolo (pistón), de 
encendido por compresión (diésel o semi-diésel) y con motor eléctrico, que se 
puedan cargar mediante conexión a una fuente externa de alimentación eléctrica: 

8704.90.41.00 0 ---  De peso total con carga máxima inferior a 4,537 

 -- Los demás: 

8704.90.91.00 0 ---  De peso total con carga máxima inferior a 4,537 
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VISITE NUESTRA 
PAGINA WEB 

www gacetaoficialdebohva gob.bo  

EL 
r 

RESERVADOS TODOS LOS DERECHOS, NO PUEDE REPRODUCIRSE 
TOTAL Ni PARCIAL EL CONTENIDO DE LA GACETA OFICIAL DE 

BOLIVIA, POR PROCEDIMIENTOS 
ELECTRONICOS O MECANICOS 

COMO FOTOCOPIAS, DISCOS O CUALQUIER OTRA FORMA 

impreso en Talleres de la 
Gaceta Oficial de Bolivia 

Dirección: 
Calle Mercado N° 1121 

Edificio Guerrero—Planta Baja 
Teléfonos: 

2147935-2147937 

PRECIO OFICIAL PARA TODO EL PAÍS Bs. 15 


